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de un mes desde la notificación de la misma, sin perjuicio
de cualquier otro que se estime oportuno.

Cádiz, 9 de abril de 1996.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

RESOLUCION de 15 de abril de 1996, de la
Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hacen públicos los listados provisio-
nales de admitidos y excluidos para la concesión
de anticipos al personal al servicio de la adminis-
tración de la Junta de Andalucía, ejercicio de 1996.

La Orden de la Consejería de Gobernación de 14
de diciembre de 1992 (BOJA del 24), modificada par-
cialmente por la de 1 de octubre de 1993 (BOJA del 14),
reguló la concesión de anticipos reintegrables al personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

La Disposición Final Primera de la primera Orden cita-
da faculta a esta Secretaría General para la Administración
Pública a dictar las resoluciones oportunas y a realizar
cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y apli-
cación de dicha norma.

En su virtud, gestionadas la totalidad de las solicitudes
recibidas y distribuidas las cantidades por ámbitos de per-
sonal y grupos funcionariales y laborales, según se dispone
en el artículo 11 del precitado texto regulador, esta Secre-
taría General para la Administración Pública

HA RESUELTO

Primero. Distribuir la cantidad habilitada en el ejercicio
de 1996 para anticipos reintegrables para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía entre
sus distintos ámbitos, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 11.1 de la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 14 de diciembre de 1992 (BOJA del 24), en
los siguientes porcentajes:

Personal funcionario y no laboral: 92%.
Personal laboral: 8%.

Segundo. Los porcentajes asignados a cada uno de
los grupos funcionariales y laborales son los establecidos
a efectos de préstamos de Acción Social en las Resoluciones
de esta Secretaría General de 14 de febrero de 1996 (BOJA
del 27), de distribución de créditos de Acción Social del
ejercicio de 1996, para el personal laboral y para el per-
sonal funcionario y no laboral, respectivamente.

Tercero. Publicar los listados provisionales del personal
laboral y del personal funcionario y no laboral, respec-
tivamente, al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía admitido para la concesión de anticipos rein-
tegrables del ejercicio de 1996, ordenado alfabéticamente.

Cuarto. Publicar los listados provisionales del personal
laboral y del personal funcionario y no laboral, respec-
tivamente, al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía excluido de la concesión de anticipos reinte-
grables del ejercicio de 1996, por orden alfabético y con
indicación de las causas de exclusión.

Quinto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, los interesados podrán presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes ante esta Secretaría General para
la Administración Pública, en el plazo de diez días hábiles
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las distintas Consejerías y Organismos Autó-
nomos y sus Delegaciones Provinciales, así como en los

lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 15 de abril de 1996.- El Secretario General,
Antonio Roig López.

RESOLUCION de 19 de abril de 1996, de la
Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hacen públicos listados definitivos com-
plementarios de beneficiarios y excluidos de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
préstamos sin intereses por adquisición de primera
vivienda, para el personal funcionario y no laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, ejercicio de 1994.

Por Resolución de 28 de diciembre de 1994 (BOJA
del 10 de enero de 1995), de esta Secretaría General
para la Administración Pública, se efectuó convocatoria
pública de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal funcionario y no laboral al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía, modalidad
préstamos sin intereses por adquisición de primera vivienda,
ejercicio de 1994.

Asimismo, por Resolución de 2 de noviembre de 1995
(BOJA del 9) se hicieron públicos los listados provisionales
de admitidos y excluidos para la concesión de las men-
cionadas ayudas.

Concluido el proceso de gestión de dichas ayudas,
y de acuerdo con lo anunciado en la Resolución de 29
de diciembre de 1995 (BOJA del 11 de enero de 1996)
procede publicar los listados definitivos complementarios
de beneficiarios y excluidos, de acuerdo con la normativa
vigente para dicha modalidad.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, de acuerdo con las facultades que le
confiere la Disposición Final Primera de la Orden de 27
de mayo de 1993 (BOJA del 5 de junio), por la que se
aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para
el personal funcionario y no laboral,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado definitivo complementario
del personal funcionario y no laboral beneficiario de ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio de 1994,
en la modalidad de préstamos sin intereses por adquisición
de primera vivienda, ordenado alfabéticamente.

Segundo. Publicar el listado definitivo del personal fun-
cionario y no laboral excluido de la concesión de la men-
cionada modalidad de ayuda, ejercicio de 1994, con indi-
cación de las causas de exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
de Gobernación de las distintas provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día de su publicación, previa comu-
nicación a esta Secretaría General para la Administración
Pública, de conformidad con lo establecido en los artículos
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57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de abril de 1996.- El Secretario General,
Antonio Roig López.

RESOLUCION de 19 de abril de 1996, de la
Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hacen públicos listados definitivos com-
plementarios de beneficiarios y excluidos de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
préstamos sin intereses por adquisición de primera
vivienda, para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, ejercicio
de 1994.

Por Resolución de 28 de diciembre de 1994 (BOJA
del 10 de enero de 1995), de esta Secretaría General
para la Administración Pública, se efectuó convocatoria
pública de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, modalidad préstamos sin inte-
reses por adquisición de primera vivienda, ejercicio de
1994.

Asimismo, por Resolución de 2 de noviembre de 1995
(BOJA del 9) se hicieron públicos los listados provisionales
de admitidos y excluidos para la concesión de las men-
cionadas ayudas.

Concluido el proceso de gestión de dichas ayudas,
y de acuerdo con lo anunciado en la Resolución de 29
de diciembre de 1995 (BOJA del 11 de enero de 1996)
procede publicar los listados definitivos complementarios
de beneficiarios y excluidos, de acuerdo con la normativa
vigente para dicha modalidad.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de acuerdo con las facultades que le
confiere la Disposición Final Primera de la Orden de 26
de mayo de 1993 (BOJA del 5 de junio), por la que se
aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para
el personal laboral,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado definitivo complementario
del personal laboral beneficiario de ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, ejercicio de 1994, en la moda-
lidad de préstamos sin intereses por adquisición de primera
vivienda, ordenado alfabéticamente.

Segundo. Publicar el listado definitivo del personal
laboral excluido de la concesión de la mencionada moda-
lidad de ayuda, ejercicio de 1994, con indicación de las
causas de exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
de Gobernación de las distintas provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día de su publicación, previa comu-
nicación a esta Secretaría General para la Administración
Pública, de conformidad con lo establecido en los artículos
57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de abril de 1996.- El Secretario General,
Antonio Roig López.

RESOLUCION de 19 de abril de 1996, de la
Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hacen públicos listados definitivos de
beneficiarios y excluidos de las ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, modalidad préstamos
sin intereses para necesidades diversas, para el per-
sonal funcionario y no laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, ejercicio de
1994.

Por Resolución de 28 de diciembre de 1994 (BOJA
del 10 de enero de 1995), de esta Secretaría General
para la Administración Pública, se efectuó convocatoria
pública de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal funcionario y no laboral al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía, modalidad
préstamos sin intereses para necesidades diversas, ejercicio
de 1994.

Asimismo, por Resolución de 15 de enero de 1996
(BOJA del 20) se hicieron públicos los listados provisionales
de admitidos y excluidos para la concesión de las men-
cionadas ayudas.

Concluido el proceso de gestión de dichas ayudas,
vistas las reclamaciones a que se refiere el punto Cuarto
de la expresada Resolución de 15 de enero de 1996, de
acuerdo con las bases, cuantías y modalidad establecidas
en la disposición de convocatoria y en el Reglamento de
Acción Social para el citado personal, aprobado por Orden
de 27 de mayo de 1993 (BOJA del 5 de junio), procede
publicar los listados definitivos de beneficiarios y excluidos.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública.

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado definitivo del personal fun-
cionario y no laboral beneficiario de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, ejercicio de 1994, en la moda-
lidad de préstamos sin intereses para necesidades diversas,
ordenado alfabéticamente.

Segundo. Publicar el listado definitivo del personal fun-
cionario y no laboral excluido de la concesión de la men-
cionada modalidad de ayuda, ejercicio de 1994, con indi-
cación de las causas de exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
de Gobernación de las distintas provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día de su publicación, previa comu-
nicación a esta Secretaría General para la Administración
Pública, de conformidad con lo establecido en los artículos
57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de abril de 1996.- El Secretario General,
Antonio Roig López.

RESOLUCION de 19 de abril de 1996, de la
Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hacen públicos listados definitivos de
beneficiarios y excluidos de las ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, modalidad préstamos
sin intereses para necesidades diversas, para el per-
sonal laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, ejercicio de 1994.


